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CEDHJ
Comisió¡ Esutal

de De¡echos Humanos
Jalisco

Presidente municipal de Sayula, Jalisco
Presente

Agradeciendo las atenciones que se sirva brindar ai presente, me permito
hacer de su conocimiento que, dentro de la queja anotada al rubro se dictó el
acuerdo que a la letra dice:

"Se recibe el acta de opinión y tumo que remite el visitador general adjunto,
encargado de la Dirección de Quejas, Orientación y Seguimiento de la Comisión
Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), a la que adjunta la queja que se inició de
manera oficiosa en contra del gobierno municipal de Salula, Jalisco, por la omisión
de realizar trabajos de coordinación con las autoridades estatales para implementar
acciones para la prevención del delito de desaparición de personas, elaboración de
protocolos de búsqueda permanentes, capacitación de servido¡es públicos y atención
a üctimas, omisiones que pueden constituir violaciones de derechos humanos en
agravio de las personas desaparecidas y de sus familiares.

Cabe señalar que las omisiones señaladas en el párrafo anterior, fueron puntos
recomendatorios de la Recomendación General 3/2018, en la que se solicitó a los
125 municipios del estado que generan la coordinación con autoridades estatales
como la Fiscalía Especial en Pe¡sonas Desaparecidas, el Instituto Jalisciense de
Ciencias Forenses y la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas con la objetivo de

que se implemente un protocolo de búsqueda permanente para la localización de

personas desaparecidas y se diseñaran programas y protocolos integrales para la
prevención del delito y atención a víctimas.

Por lo anterior, sin prejnzgar sobre la veracidad de los actos señalados en la presente

queja, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o, 102, apartado "B" de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 de la Constitución
Local; 2o, 4o, 7o fracciones I, IL IV y )Oil, 8, 35, fracciones I, IV, V y VI, inciso a,

47,50, 51, 53, y 56 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en

relación con los numerales 6",68,80,90 fracción I,91y 93 de su Reglamento
Interior, SE ADMITE la presente queja en contra del personal del gobiemo
mimicipal de Sayula, Jalisco, por lo que se ordena la práctica de las diligencias que

resulten necesarias para determina¡ los actos u omisiones de la autoridad municipal
constituyen violaciones de de¡echos. humanos en agravio de las personas - - .
desaparácidas y desus familiares. 000 i 91
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Asunto: Se admite la queja y se requieren informes de ley
Guadalajara, Jalisco, a17 de septiembre de2020
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CEDHJ
Conisión Estatal

de Derechos Humanos
Jalisco

gobierno municipal de Sayula, Jalisco, cuenta con alguna dirección o
para la atención y acompañamiento de las víctimas directas e indirectas

de desaparición de personas?

F ¿El gobiemo municipal de Sayul4 Jalisco, cuenta con programas de apoyo
para los familiares de personas desaparecidas?

Con fundamento en el articulo 36 y 63 de la Ley de Ia Comisión Estatal de
Derechos Humanos, se comisiona a Juan Francisco ChávEz Hernández y Cesar
Ilumberto Alemán Covarmbias, visitadores adjuntos, así como a Daniel Ávih
Carrillo, secreta¡io de visitaduría y a Karen Gabriela Occgueda Villareal, técnica
especializada, porsonas adscritas a esta Visitaduría Genetal, paxa que de manera
indistinta requieran o se entrevisten con las autoridades invoiucradas a ñn de lleva¡
a cabo la invesügación conespondiente, para Io cual podrrán pedir en üa de
colaboración y auxilio la información, así como todos los datos y docurnentos que
resulten necesarios para la mejor integración de este expediente, quien están a sus
órdenes en caso de cualquier duda o aclaración por su parte con atención de lunes a
viemes de 08:00 a 15:00 horas en las oficinas de esta Comisión ubicadas en Pedro
Moreno #1616, Colonia Ame¡icana; o en el teléfono 36691101 y al 36691102 o al
número gratuito 018002018991, oxtensiones 262 o263.

Así lo aco¡dó y firma Javi Perl Chávez, visitador general de la Cuarta
Visitadwía de la Comisión de s Humanos de Jalisco."

SU oc ento y efectos legales a queComunico a usted lo antenor
haya lugar.

]J

Suárez

Visitador coo especializado
adscrito

CO
IS duría General

de Ia Comisión Estatal de Derec Humanos de Jalisco.
JCBS/JFCH
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CEDHJ
Comisión Estatal

de De¡echos Humanos
Jalisco

Dirección de Quejas, Orientación y Seguimiento
Asunto: Se inicia quej a de manera oficiosa

Guadalajara, Jalisco a 10 de septiembre de 2020

Como es del conocimiento de la sociedad en general, de las autoridades
encargadas de la seguridad ciudadana, así como de 1as de investigación, búsqueda
y localización de personas desaparecidas; esta defensoría de derechos humanos ha
integrado y resuelto diversos expedientes de queja en los que familiares de
personas desaparecidas han señalado la omisión de las autoridades estatales y
municipales para implementar acciones inmediatas de investigación y búsqueda
de sus seres queridos, la falta de políticas públicas encaminadas a la prevención y
combate de este mal social y ia atención a las víctimas, por lo que se han emitido
diversas recomendaciones e informes especiales, entre ellas la Recomendación
General 3/2018 en la que se ha solicitado a Ios 125 municipios de1 estado ia
coordinación con las autoridades estatales como la Fiscalía Especial en Personas
Desaparecidas, el lnstituto Jaiisciense de Ciencias Forenses y la Comisión Estatal
de Búsqueda de Personas con la objetivo de que se implemente un protocolo de
búsqueda permanente para la localización de personas desaparecidas; se diseñen
y elaboren programas y protocolos integrales para la prevención del delito con
énfasis en la prevención de ltr desaparición de personas y la capacitación adecuada
para la actuación del primer respondiente.

Por 1o anterior, se determina iniciar quej a oficiosa en contra del gobiemo
municipal de Say,ula, Jalisco, con la finalidad de que se investigue si ias omisiones
de Ia autoridad municipal constituyen violaciones de derechos humanos en agravio
de las personas desaparecidas y de sus familiares.

Sin embargo, en ei seguimiento al cumplimientó de las recomendaciones
señaladas, se advierte que, no obstante que el gobierno municipal de Sayula,
Jalisco, aceptó la Recomendación General 3/2018, no existe evidencia de que haya
realizado trabajos de coordinación con las auto¡idades estatales para implementar
acciones para la prevención del delito de desaparición de personas, elaboración de

protocolos de búsqueda permanentes y de capacitación de servidores públicos.

00019i



Lo anterior, considerando que en el reciente informe de la emitido Comisión
Nacional de Búsqueda dependiente de la Subsecretaría de Derechos Humanos de
Ia Secretaria de Goberrración, se dijo que en Ia actualización al 13 de julio de 2020
continuaban reportadas o denunciadas como desaparecidas o no localizadas un
total de 73,201 personas, las cuales, en un 97 por ciento, han sido registradas
desde el 2006 a la fecha de corte señalada; así como los datos contenidos en el
Sistema de I¡formación sobre Víctimas de Desaparición en Jalisco que reporta
desde 1995 y hasta el 31 de agosto del año en curso un total de 9, 583 personas
desaparecidas o no localizadas.

La desaparición forzada de personas y la desaparición cometida por particulares,
es una práctica infame que implica la negación de todos los Derechos Humanos;
constituye una práctica cruel que agravia a la sociedad y atenta no sólo en conha
de la persona desaparecida, sino también de sus seres queridos; La existencia de
un sólo caso es inaceptable y las condiciones que las generan deben ser combatidas
por las autoridades de los tres niveles de gobiemo.

Así lo acuerda y firma el doctor en derecho Luis A¡two Jiménez Jiménez, visitador
general adjunto, encargado de la Dirección de Quejas, Orientación y Seguimiento
de ia Comisión Estatal de Derechos Humanos.
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CEDHJ
Comisión Estatal

de Derechos Humanos
Jalisco

Cuarta Yisitaduría General
QUEJA 646st2020tN.

Ofrcio:l$lo 12020.
Acuerdo: Se abre periodo probatorio,

se requiere en §egunda ocasién
Guadalajara, Jalisco a l6 de octubre 2020,

Presidente Mttnicipol de Sayula, Jalisco,
Presente:

Por medio del presente tengo a bien dirigirme a usted con motivo de informarle
que dentro de la queja señalada al margen superiol', se dictó una resolución que
a la leüa dice:

"Visto el estado procesal del presente expediente de queja, se advierte
que el Ayuntarniento de Sayula, no dio contestación al requerimiento
que se le formuló rnediante acuerdo del 17 de septiembre de2020,no
obstante que fue debidar¡ente notificado mediante oficio 411312020/lY
el i8 de septiembre de 2020, vía colreo electrónico, mismo que fue
cotrlitmado de lecibido el 24 de septiembre de 2020, por el mismo
medio.

En el entendido que la faita del infonne, así como el no dar respuesta a

los cuestionamientos que se le realizaron en el acuerdo de 17 de

septiembre de 2020, o incluso el retraso injustificado a dar contestación,

causará que esta Comisión al momento de lesolver la queja en definitiva,
declare por cietlos los hechos, salvo ptueba en contrario.

00019

Por lo antel'ior, se requiere por segunda ocasión al Ayuntamiento de

Sayula, para que dentro del término de 5 días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, para que en
los términos previstos pol los altículos 60 y 61 de la ley que rige a este

organismo linda un informe de ley, en torno a los hechos materia de
investigación de la presente queja, así como para que proporcione todos
los'¡lementos de prueba que considele necesarios para acreditar su

dici,...'.
1



En razórl de que el estado procesal de la queja lo permite, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de ie. Comisión
Estatal de Derechos Hurnanos Jalisco, en relación con el artrculo 103 de
su Reglamento Interior, se decreta la apertura del periodo probatorio,
por el término de CINCO »ÍAS gÁnllES improrrogables iniciado
a partir del día siguiente al que se lealice la notificación del plesente
acuerdo, para que apofie los elementos de convicción que considere
necesarios.

Así lo acordó y firma el rnaestro Juan Carlos Benítez Suarez, visitador
adjunto, coordinador e
Genelal de la Comisión

specla o adscrito a la Cuarta Visitaduría
tata

Lo anteriol para su conocirriento y fe ales correspondientes.

Aten

Maestro J Benítez Suárez.
Visitadol adj o, coo or especializado

Adscrito a la Cuarta Visi uría General de la
Comisión Estatal de Derecho Humanos de Jalisco

de Derechos Humanos de Jalisco."



DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: PRESIDENCIA

No. DE OFICIO: 38L/2O2O.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRAOOS.§ilvllUt

ODCC/9an9/

C.C,P. Archivo.

FISCATIA ESPECIAL EN PERSONAS DESAPARECIDAS
EN EL ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE,-

CONTRA LAS MUJERES Y SU IGU

Antepon¡endo un cordial saludo, por este conducto y de r en sus posibil¡dades le

solicito de su apoyo a efectos de realizar una capacitac¡ón

Seguridad Pública del Municipio de Sayula, Jalisco, para qu

necesarias para ¡mplementar un Protocolo de búsqueda permanente para la localización de

personas desaparecidas en el Municipio de Sayula, Jalisco, así como para el diseño de

programas y protocolos integrales para la prevención del delito y atención a ví'C¡mas, en

términos de la Ley General en Materia de Desaparición Fozada de Personas, Desaparición

cometida por Partlculares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

Por lo que acudo a su buena fe, para efectos de capac¡tación y coordinación en lo

subsecuente, Quedo a sus órdenes al teléfono 3320685324 y|o3424220283 ext. 143.

Sin otro particular por el momento, le re¡tero mls consideraciones.

ATENTAMENTE.
"2020, AÑO DE LA ACCION POR EL CLIMA, DE LA CION DE LA VIOLENCIA

Personal de la Comisaria de

cuenten con las herram¡entas

00ü:cü

I

SAYULA, JALISCO; B E 020.E

uc. o R IEL CARRION VARIO.
PRESI NTE MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO.
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ODCC/ganq/

C.C.P. Archivo

t\lDrl.§

CONTRA LAS N4UJER

SAYULA,

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: PRESIDENCIA

No. DE OFICIO: 382/2020.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.
iYSli,lilr!tTrl 2f]18 2l2l

INSTITUTO JALISCIENSE DE CTENCIAS FORENSES.
PRESENTE.-

Anteponiendo un cordial saludo, por este conducto y de estar en sus posibilidades le

solicito de su apoyo a efectos de realizar una capacitación al Personal de la Comisaria de

Seguridad Pública del Municipio de Sayula, Jal¡sco, para que cuenten con las herramientas

necesarias para implementar un Protocolo de búsqueda permanente para la localización de

personas desaparecidas en el Mun¡cipio de Sayula, Jalisco, así como para el diseño de

programas y protocolos ¡ntegrales para la prevención del delito y atención a víctimas, en

términos de la Ley General en Materia de Desaparición Fozada de Personas, Desaparición

cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

Por lo que acudo a su buena fe, para efectos de capacitación y coordinación en lo

subsecuente. Quedo a sus órdenes al teléfono 3320685324 ylo 3424220283 ext. 143.

Sin otro part¡cular por el momento, le reitero mis consideraciones.

ATENTAMEN
"2020, AÑO DE LA ACCION POR EL CLIMA, DE ON DE LA VIOLENCIA

á
d

I

ó5-
D RE 2020.

DANIE CARRION CAIVARIO,
D NTE MUNICI AL DE SAYULA, JALISCO.
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: PRESIDENCIA

No. DE OFICIO: 383/2020.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.§llYllL,l

$ffifecoMrsloN ESTATAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS
EN EL ESTADO DE JALISCO. ? a ñc¡ n^..-PRESENTE.- ',"á""',Jt/ I L("

_ I --1 . >k, t,-
RECIBIDO

Anteponiendo un cordial saludo, por este conducto y de estar en sus posibilidadelle

solicito de su apoyo a efectos de realizar una capacitación al Personal de la Comisaria de

Seguridad Pública del Municip¡o de Sayula, Jalisco, para que cuenten con las herramientas

necesarias para ¡mplementar un Protocolo de búsqueda permanente para la localización de

personas desaparecidas en el Municipio de Sayula, Jalisco, así como para el diseño de

programas y protocolos integrales para la prevención del delito y atención a víctimas, en

términos de la Ley General en Materia de Desaparición Fozada de Personas, Desaparición

cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

Por lo que acudo a su buena fe, para efectos de capacitación y coordinación en lo

subsecuente. Quedo a sus órdenes al teléfono 3320685324 ylo 3424220283 ext. 143.

Sin otro particular por el momento, le re¡tero mis consideraciones.

DE LA VIOLENCIA

L",CONTRA LAS MUJERES Y SU IG AD

SAYULA,

LIC. ANIEL ON CALVARIO,

ODCC/9ang/

C.C.P. Archivo.

I

E

PR DE MUNICIPAL SAYULA, ]AUSCO.
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ATENTAMENTE.
"2020, AÑO DE LA ACCION POR EL CLIMA, DE LA

2020.





OFICIO: FEIFEPDIST 32J2O2O
Guadalajara, Jalisco; 28 de octubre de 2O20

LIC. OSCAR DANIEL CARRIÓN CALVARIO
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por este conducto envío un cordial saludo, y en atención a su similar 38112020, por
medio del cuai soi¡cita apoyo a efecto Ce realizar una cap-aefiación al Personal de
la Comisaria de Seguridad Pública del Municipio de Sayula, Jalisco, para que
cuenten con las henamientas necesarias para implementar un Protocolo de
búsqueda permanente para la localización de personas desaparecidas en dicho
Municipio, así como para el diseño de programas y protomlos integrantes para la
prevención del delito y atención a víc{imas.

En mérito de lo anterior, informo que dentro de las facultades y atribuciones de la
suscrita no se encuentra el brindar capacitaciones que refiere en su oficio, toda vez
que las funciones de esta Fiscalía Especial son la búsqueda y localización de
personas desaparecidas e investigar el delilo, razón por la cual no cuento con el
área ni persona! pare ta! f!n.

Portanto, se sugiere dirija su petición al lnstituto de Formación y Profesionalización
del Estado de Jalisco, ya que resulta ser dicha área la competente para atender su
solicitud.

Sin otro particular por el momento, ie reiterc ia seguridad de mi nta y distinguida
consideración.
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JUAN CARLOS BENITEZ SUAREZ.
VISITADOR ADJUNTO COORDINADOR ESPECIALTZADO
ADSCRITO A LA CUARTA VISITADURIA GENERAL
DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE JALISCO.
PRESENTE.-
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Antepon¡endo un cordial saludo, por este conducto, en vías de cumplimiento al oficio

4tLg t 2O2O t l\1, de fecha SE embre de 2020 dos mil ve¡nte así como al

oficio 4830/2020 de fecha 16 dieciséis de octubre de 2020 dos mil veinte, respecto a la

queja 6465/2O20|IV, le manifiesto que este Ayuntamiento, por conducto del suscrito, se

encuentra buscando acercamiento con la Fiscalía Especializada en Personas Desaparec¡das,

el Instituto Jalisc¡ense de Ciencias Forenses y la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas,

con el fin de brindar apoyo y coordinación en las acciones para la prevención del delito de

desaparición de personas, elaboración de protocolos de búsqueda permanentes y

capacitación de servidores públicos para atención a víctimas, así como para estar en

aptitudes de diseñar programas y protocolos integrales para la prevención del delito; de lo

cual anexo copia certif¡cada de los oficios 38U2020,38212020 y 38312020.

En relación a las preguntas que solic¡ta sean contestadas, le maniflesto lo siguiente:

A la pregunta zel gobierno mun¡c¡pal de Sayula, Jalisco, ha generado estud¡os sobre las

causas, distribución geográfica de la frecuencia delictiva, estadísticag tendenc¡as h¡stóicas

y patrones de compoftamienfo... T Le manifiesto que, si bien es c¡efto, se ha trabajado en

identificar las zonas geográficas con mayores índices delictivos, también es cierto que nos

hace falta más datos y actualizaciones de estas Investigaciones' Sin embargo, eh dado las

indicaciones para que se trabaje en las actualizac¡ones ya referidas.

000 205

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

se ccróru: PRESIDENcIA

No. DE oFtcto: 39o/202o. Z0{)
ExPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.





S,1Y lJ L ll
ruur¡fil ilm zpreqry nta ¿: mun¡cipal de Sayula, Jaliscq cuenta con programas de

A la pregunta: zlos seruidores públicos de la Comimria de Seguidad Publica han recibido

capac¡tac¡ón respecto de las técnicas de búsqueda, investigación y análisis de pruebas para

los delitos a que se refiere la ...?Le manifiesto que no, pero se busca el acercamiento con

las Instituc¡ones que he mencionado para el apoyo en la capacitación al Personal de la

Comisar¡a de Seguridad Publica.

A la pregunta: ¿la Comisaria de Seguridad Pública del municipio que encabeza cuenta con

perconal especializado y capacitado en materia de búsqueda de petsonas? No, pero se

pretende la capacitación y especialización en estos temas, a través del apoyo de las

Instltuciones ya mencionadas y de las cuales anexo oficios certificados del apoyo solicitado.

A la pregunta: ¿la Comisania de Seguridad Pública del municipio de Sayula, Jalisco, cuenta

con grupos de Búsqueda de Personas desaparecidas? No. Pero como reiteradamente eh

venido manifestando, el Ayuntamiento busca el apoyo y capacitación para poder tener

protocolos de búsqueda, atención a vicimas y personal capacitado y especializado en este

tema que aqueja al Mun¡cipio, y al País en general.

A la pregunta: iet gobiemo municipat de Sayula, Jal¡scq cuenb con alguna dirección o área

para la atención y acompañamiento de tas víct¡mas directas e indirectas de desaparición de

pegonas?No. Pero este resultado, se pretender ver reflejado a través de las capac¡taciones,

coordinación y apoyo de las Instituciones Estatales correspondientes.

SIIDO§

capacitación para los seruidores públicos de la Comisaria de Seguridad Publica en mater¡a

de derechos humanos enfocados a los pr¡nc¡p¡os refer¡dos...7Le manifiesto que actualmente

han tenido capacitaciones de derechos humanos por parte del CECOVIM Mun¡clpal, a los

elementos de Seguridad Publica.

A la pregunta: cel gobiemo municipal de Sayula, Jaliscq cuenb con programas de apoyo

,1 - ^ ^utr" ¿C6
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"2020, AÑO DE LA ACCION POR EL CLIMA, DE

CONTRA LAS MUJERES Y SU IG

SAYULA, JALISCO; E

LIC.
PRES

o R DANIEL
NTE MUNICIP LDE

L
para

Por lo antes narrado solicito se me tenga en tiempo y forma rindiendo contestación en vías

de cumplim¡ento a la queja, también es necesar¡o mencionar que el suscrito, titular de este

Ayuntam¡ento Constitucional de Sayula, Jalisco, está haciendo y hará lo necesario para

cumplir con la Ley, y sobre todo por una atención adecuada e implementación de protocolos

y coordinación, ante la ¡mperiosa necesidad de prevenir el delito, buscar a personas

desaparecidas y brindar atención a las víctimas de las personas desaparecidas.

Sin otro particular por el momento, le reitero mis conslderaciones.

ATENTAMENT
NACION DE I-A VIOLENCTA

SALARIAL".

E 2020.

u

ODCC/qanq/

C.C.P. Arch¡vo.

000207

desaparecidas? No. Pero se está en la mejor disposición de

cumplir con los objetivos de la LGMDFDCPSNB a través de polÍticas públicas, en beneficio

de la sociedad Sayulense y en particular de las víctimas y familiares de las víctimas de en

materia de desaparición foaada de personas.
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Conisió¡ Estatal
de Derechos Huoanos

Jalisco

' Cuarta Visit¡durla General
Queja: 6465/2020/TV.
oficio.J§tJ /2020.

Guadalajara, Jalisco a 23 de ¡oyiembre de 2020.
Acuerdo: Se recibe informe de ley.

Licenciado Oscar Danicl Carrion Calvurio
Presidente Municipal de Sayula, Jalisco
Presente:

Agradeciendo de antemano las atenciones que se sirva dar al presente, hago propicia la
ocasión para hacer de su conocimiento que, denEo de la queja señalada al rubro se dictó
un acuerdo que a la letra dice:

"Se tiene por recibido el dscrito present¿do el I I de noviembre de 2020 ante
esta Comisióg por el plesidente municipai de Sal'ula, Jalisco, el licenciado
Oscar Daniel Car¡ión Calvario, a través del cual remite el oficio 390/2020,
mediante el que rinde su i¡forme de ley, misno que se ordena glosar al
expediente de queja para que surta los efectos legales que en derecho
conesponda; i¡forme del que se desprende lo siguiente:

t

A la primera pregunta:
Le manifiesto. que, si bien es cierto, se ha trabajado en identificar las zonas
geogÉficas con mayores índices delictivos, tambiétr es cierto que nos hace
falta más datos actualizados y actualizaciones de estas investigaciones. Sin
embargo, he dado las indicaciones para que se kabaje en las actualizaciones
ya referidas.

A la segunda pregunta:
Le maniñesto que actualmente han tenido capacitaciones de derechos
hr¡manos por parte del CECOVIM Municipal, a los elementos de Seguridad
Pública-

A la tercera pregunta:
Le manifiesto que no, pero se brsca el acercamiento con las Instituciones que

he mencionado para el apoyo en la capacitación al Personal de Ia Comisaría
de Seguridad Pública.

A la cuarta pregunta:
No, pero se pretende la capacitaciótr y esp€cialización en estos tenas, a través
del apoyo de las Instituciones ya mencionadas y de las cuales anexo oficios
certificados del apoyo solicitado.

,'',gffi"\ffii'
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A la quinta pregunta:
No. Pero como reileradamente he venido manifestado, el Ayuntamieoto busca
el apoyo y capacitación para poder tener protocolos de busqued4 atención a
víctimas y personal capacitado y especializado en este tema que aqueja aI
municipio, y al país en general.

A su vez en vía de pruebas remite copia de los documentos que a continuación
se describen:

Copia certificada por eI sec¡etario general del Ayuntamieuto de Sayula,
Jalisco, abogado José Antonio Cibrian Nolasco, en una foja del oñcio
381/2020, signado por el presidente munjcipal de Sayula, Jalisco, licenciado
Oscar Daniel Carrion Calvario, de cuyo contenido se desprende una solicitud
a la Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas en el Estado de Jalisco,
de capacitación al penonal de la Comisaria de Seguridad Pública del

municipio ea cita.

Copia certiñcada por el secretario general del Ayuntamiento de Sayula"

Jalisco, abogado José Antonio Cibrián Noiasco, en una foja del oficio
38212020, signado por el presidente municipal de Sayul4 Jalisco, ücenciado
Osca¡ Daniel Canion Calva¡io, de cuyo contenido se desprende una solicitud
al ln*in¡to Jalisciense de Ciencias Forenses, de capacitación al personal de la
Comisa¡ía de Seguridad Pública del municipio en cita-

Copia certiñcada por el secretario general del Aluntamiento de Salula,
Jalisco, abogado José Antonio Cibrián Nolasco, en rma foja del oficio
383/2020, signado por el presidente municipal de Sa1ul4 Jalisco, licenciado
Oscar Daniel Ca¡rion Calvario, de cuyo contenido se desprende una solicitud
a Ia Comisión Estatal de Búsqueda de Personas en el Estado de Jalisco, de

capacitación al personal de la Comisaría de Seguridad Pública del municipio
en cita.

00021?

A Ia sexta pregunta:
No. Pero este resultado, se pretende ver reflejado a tavés de las
capacitaciones, coordináción y apoyo de las i¡stituciones estatales
correspondientes.

A la séptima pregunta:

No. Pero se está en la mejor (isposición de cumplt con los objetivos de ia
LGMDFDCPSNB a través de políticas públicas, en beneficio de la sociedad

savulense y en particular de las üctimas y familiares de las üctimas de en
materia de desaparición forzada de personas.

t.. .1"





Conisió¡ Estatal
de De¡echos Hurnanos

lalisco

Visitador adj
Adscrito a la Visi General de la

Analizados que fueron los elementos de convicción ofertados y en üsta de no
ser conta¡ios a la moral ni el de¡echo, de co¡formidad a Io dispuesto por el
artículo 65 de ia Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se

admiten ordenándose agregar en autos para que surtao los efectos legales
corresponüentes, mismas que se tienen por desahogadas por así permitirlo su
propia naturaleza.

Así 1o acordó y ñrma el maesEo Juan Ca¡los Benítez Suárez, üsitador
adjunto, coordinador especializado adscrito a la Cüarta Visit¿duría General
de la Comisión Estatal de Humanos de Jalisco".

Lo anterior para su conocimiento y

A

Maest¡o Juan enítez Suárez.

r especializadoco

Comisión Estatal de Derechos umanos de Jalisco

Pedro Moreno 1616, cotonia Americana, CP ¡14160, Guadataiara,Jatisco.fel.
y Fax. 35 5669 1101, tada sin costo 01 800 201 8991, www.cedhj.org.mx
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CEDHJ
Conisiór Est¡tEl

de De¡echos Humrnos
Jalisco

Cuarta Visitaduría General
Recomendación 9l12021

Oficio 1370/2021/lV
Guadalajara, Jalisco a l5 de abril de 202 I

C. Víctor Manuel Cerón Quirón.
Presideqte municipal Interino de Sayula, Jalisco

Apreciable presidente:

Luego de envia¡le un cordial saludo, hago de su conocimiento que el 15 de abril de 2021, la
Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHI), emitió la Recomendación
9112021, lo anterior acuñado de las actuaciones que integran el expediente de queja
6465120201IY , misma que se inició de manera ofioiosa en contra del gobiemo municipal que

representa, por la falta acciones de coordinación con las autoridades estatales y federales para

implementar políticas para la prevención del delito de desaparición forzada de personas y

desaparición cometida por particulares, elaboración de protocolos y grupos de búsqueda,
atención integral de víctimas y, de capacitación y certificación de servidores públicos.
Recomendación que se aoompaña a.l presente en archivo adjrmto al correo electrónico
presidenpia.sayula@hotrnail.com. en términos del artículo 128 del Reglamento Interior de

la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

Por lo que, en cumplimiento a los principios de inmediatez, maxima protección a las víctimas
y debida diligencia, se le hace llegar dicha resolución para que por su conducto tenga a bien
hacer del conocimiento a las y los integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de Sayula para
que dentro del término de diez días hábiles se pronuncien sobre la aceptación o no de la
misma.'i'

Por último, se le ínvita pf¡¡a que cualquier coment¿rio o información que necesite se

comunique vía telefónica a la Coordinación del Área Especializada en Atención a Víctimas
de Desaparición de Personas, al teléfono 33-36-69-11-01 Exl263, así como vía WhatsApp
del Area 38-81-03-71-89 o al correo elec ico areadesaparecidos@gmail.com

Petición que se le realiza con fundam
de la Ley de la CEDHJ.

to o dispuesto por el a¡tículo 72, párrafo segundo

Sin otro particular, quedo a sus órdenes a ier duda de lo antes expuesto

Juan Ca¡lo Suiirez
Visitador adjunto, Titular de ión del Á.rea Especializada eno

Atención a Ví asdeD arición de Personas

kdrc Moreno 1616, colonia Ame¡iona, CP.,M160, Gtndalalan, Jatisco.TeL
y FaL 35 5669 1101, t¡da s¡n cosro 01 800 201 8991, www.cedh.i.org.mx
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JUAN CARLOS BENITEZ SUAREZ.
VISTTADOR ADJUNTO, TITUTAR DE Iá COORDINACION DEL AREA
ESPECIALIZADA EN ATENCION A VICTIMAS DE DESAPARICION DE PERSONAS
DE tA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMAI{OS JALISCO.
PRESENTE.-

Antepon¡endo un cordial saludo, por este conducto, en atención y cumplimiento al

oltcio l370l202UIV de fecha 15 qu¡nce de abril de 2021 dos m¡l veint¡uno, le manifiesto
que como Pres¡dente Municipal Interino del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula,

Jalisco, acepto la RECOMENDACIÓN 9U2021, a efectos de realizar acciones de coordinación

con las autoridades Estatales y Federales para implementar políticas para la prevención del

delito de desaparición fozada de personas y desaparición cometida por particulares, así

como la elaboración de protocolos y grupos de búsqueda, atención integral de víctimas y de

capacitación y certificación de servidores públicos.

Así mismo, le man¡f¡esto que, desde la fecha de notificación del presente oficio, al

día de hoy, el Pleno del Ayuntamiento de esta Ciudad, no ha podido pronunciarse al respecto

de manera formal, ya que no ha sesionado, por lo que me encuentro imposibilitado para

realizar manifestación alguna en representación de los miembros de Cab¡ldo.

Sin otro particular por el momento, re¡tero mis consideraciones y acc¡ones en favor

de los Derechos Humanos de las personas.

ATENTAMENTE.
SAYULA, ]ALISCO. A O E JUNI DE 20

UEL C RO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
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OFlGlo: FE'FEPD'366612021

cuadalalara: Jaiisco; 03 de iunio de 2021

LIC. OSCAR DANIEL CARRIó!{ CALVARIO
PRESIDENTE TúUNiCiPAL DE SAYULA. JALISCO.
PRESENTE:

f'or €3t6 conücto m€ pamlto er.viace uñ cord¡at saltdo' oca§¡ón qÚe eprolectto
par.¡ dirigirme de mr€xra cuenta en relgción el siñilar 38112020, docunrento por

medb dd trd nsbd sof,dh nuedra col*oradfir con h fúlalidad d€ reai¿ar ufia

cap*tadón al Pgrsoml de b Cornh€ria d€ So$¡t{d RbIca del }¡it¡tüdf¡io de

Styr¡b, Ja[sco.

En mérito de lo anterlor, me permito ¡nformar qus esta F¡scalla Especíal en

Personas Desaparecidas, normalmenle no olorlE capacitaciones pues !3 tunc¡Ón

ptillüpá! es ia ¡nvestigación del dellto y la localización de personss

rlesapa.ccldas, lro obgtante lo anlerbr, 3e emuüttfa an h merof dlspG¡clón
de brlBdar h cap6c[Eclón el pello[rrl a 3u dlgno catgo, e¡ coordlnrlón
con sl lnctitr¡to de Form.ción y Profo'b ltsac¡ón de osta depcodencL; en

lomas de Desapari:ti'n For¿ada y lrosapañcbn Corn€ttda por Palkdareo y tes
teÍlas asr-scios coirro de¡eciroe de las vlf¡mas y aplicadón de 106 protocolos'
erdre otros, que contrihJy¿ de una manera e§caz y eficiente err ias bbores
pr¿vención de la desapañc¡ón, büsqueda y localización d€ personas.

En consea[err¡a, le agiradeceria ter€a a bleñ nornbrar rm enlae con el cua!
podamos acoda! ¡¿ boi$.ica, púÉaio q.¡e es meriosbr sabar cuaritos servidores
públiros rBqu¡eren la capacitackh, fedr6 pobables. y se g¡eüooe por su part€ el
lugar idóreo para llovdla a c¡bo: por lo que le agrdecerla tsnga a b¡€n
proporciomr los datos del e¡lace ccrno noarbm, coneo ¿ledonico y telábno.
Hacieñdo merciSn, que no estamos facuttádos pera cettificaciones, ül cual
implica una capacitadóo más exlensiva y de que deberá ser
gesüonada y oryan¡zada por csda

Sin otro particular por el de mt ateda y
tlisünguida
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MTRA" BLA'{CA JACqUEUI{E TRUJITTO CUSVAS

FISCAL E§PECIAL EN PERSOÍ{AS DÉSAPAREODAS

GOBITRNO DN TSTADO DT.'AUSCO

PRESENTE.

Lrc. vt
PRESIDENTE MUNICIPAI" INTERINO, SAYU

FiscoL
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Por cltc med¡o le Er¡v,o un cordhl saludo y al mls¡no tlcmpo aprovecho para confirmarlc

y ratlficar ta designación del servidor públlco que fungirá como enlace responsable para

coordlnar la loglstlca para reálllar la capacitaclón al personal de la Comisarfa Prlbl¡c¡ del

munlclplo por parte del ln$tituto de Formaclóo y Profesionali¿aclón de h de¡xndencla ¡ su r+rEo;

para ello se ha designado a:

Llc. Gbrl¿ Allcla Nav¿ 6il
Taléfono 342U371 ext. 143.

e-mall lindkrturá rqrul¡Oo rn¿ll. rorñ

Sin otro partlcular, agradeclendo de antemano sU atenclón a la presente, me despldo de

usted relterándome a sus órdenes.

AIENTAI{EI,{TE
SAYIJLA, lAtlsco DE 2021.
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PRESENTE.

Por este medio le envío un cordial saludo y al mismo tiempo aprovecho para confirmarle

y ratificar [a designación Cel serviCor público que fungirá como enlace responsable para

coordinar la logística para realizar la capacitación al personal de la Comisaría Pública del

municipio por parte del lnstituto de Formae ión y Profesionalízación de la dependencia a su cargo;

para elfo se ha designado a:

Uc. Gioría Alicia i,iava Gii
Teléfono f 421737 1 ert. t43,
e-mail :lndic:tuf-3.:qu lgQgm¿ll,lf¡l

Sin otro particular, agradeciendo de antemano su atención a la presente, me despido de

usted re¡terándome a sus órdenes.

ATLIIIAITTL¡I¡L

SA\T'LA, JAUSCO; DE

t
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Comisión Estatal
de De¡echos Huma¡os

Jalisco

Coordinación de Seguimiento
Recomendación General 3/201 8

Oficio 5184/2021
Guadalajara, Jalisco, l2 de noviembre de 2021

Abogado Oscar Daniel Carrión (lalvario
Presidente municipal de Sayula, Jalisco
Presente

Luego de envia¡le un cordial saludo. hago de su conocinriento quc cl 21 de marzo de 2018,

la
ta Comisión de Dercc

tección de todas Ias personas cont¡a la desaparición forzada desa ición cometida
hos Humanos emitió la Recomendación gcneralr sobre .l !glg§!g_a

tor,.lpg4¡qlA$s, en el estado dc Jalisco, de la cual se espren n los siguientes puntos
recomendalorios:

Recomendaciones de carácter general

A los titulares dc los podcres Ejecutivo, Legislativo y Jurlicial, así como a los 125
ayuntamientos del Estado.

Primera. Que en krdo lo relacionado con la prevención. persecución del delito y procuración
de justicia en el ámbito dc los delitos de desapzuición de personas, se adopten y armonicen,
en lo que toca a sus competencias. todas las accionss, program¿s, mecanismos, prácticas
administrativas y politicas públicas determinadas en la Rocomendación general número
2:/2018 sobre seguridad ciudadana, emitida por esta def'ensoría pirblica el li dc marzo dc
2018. to anterior con el Iln de contribuir a una rnás elioaz y eficiente promoción, respeto,
protooción y garantía de los derecbos humanos y la dignidad de las víctimas y sus familiares
afectados por la desaparición de personas.

Segunda. En el marco de la prevención y las garantías de no repetición, conforme alConjunto
de Principios Actualiz¿dos para la Protección y la Promoción de los Derechos Hu¡nanos
mediante la lucha contra la lmpunidad, E/CN/2005/102 y. con el espiritu del derecho a Ia
verdad establecido por la Organización de los Estados Americanos, AG/RES.2l75 (XXXVI-
0/06), vinculado a lo cstablecido. para esos ef'ectos en la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada tlc Pcrsorras, Dcsapariciórr Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Pcrsonas. se les insta para que:

Se convoque r todos los sectores itnplicados, al dcsan'ollo y realización de un mecanismo
multilateral, conformado por instanoias de la sociedad civil, academia, organismos

especializarlos rracionalcs c internacionales, y de los sectorcs público y privado. a efecto de
generar los procedimientos piua la crcación y activación de las alertas municipales, regionales
y ost¿tales que 205 proponemos en el cuerpo de esta Recomendación. ante el aumento de

incidencia de tlesaparición de personas. deterrninando el nivcl dc amonaza a la población para

operar mecarrismos dc conrunicacirin ]- respucsla a nivel municipal, regiorral- estatal o
intercstatal. co¡r el fin dc crcar respueslas inr¡re'.lialas y- atlccuadas a la sociedad para la
prevención y protección dc stts dcrechos hutn¿nos. \'] en su caso, pa¡a una eficiente y cl'cctiva
búsqueda y localización de personas dcsaparecidas.

I htQ:/lcedhj.org.mx/recomendacioncs/ernit¡das/201 E/Recos9ó20Cral 'Rcoo9'¿20Gral l9l.202018.pdf
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CEDHI
Conisió¡ Est¿tal

de Derechos Humanos
Jalisco

Al titular del Poder f,jecutivo y a los 125 ayuntamientos del Estado

Octava. Qüe, bajo los parámetros de la Ley General e¡r Maleria de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particulares ¡,del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas. y en el marco de la I.ev del Sistema dc Seguridad Pública del Estado de Jalisco, los
ayuntalnicntos. la Fiscalía General del Estado y'el lrstituto Jalisc¡ense de Ciencias Forenses
celebren:

a) Un convenio en cl que se establezca rLn protocolo de birsqueda perrnanente y transterencia
de información c i¡rteroomunioación inrlediata y sirnultánea pam la localización de personas
desaparecidas: registro inmediato dc datos y 212 demás eleÍne¡rtos dc identiiicación de
pelsonas! catlirvercs o rcstos hultlanos, quc pernita al rnismo tiempo contar con rrrcca¡rislnos
eficienles para galant¡zat la atención oportuna y diena de sr¡s tamiliares. así como los
derechos de acceso a la veliiail r a la.justicia,

b) Un coavenio de capacitación para la adecuada actuación al momento de la localización tle
pergonas desaparecidas, cadáveres o restos humanos, err términos del Acuerdo por el quo se

Establecen los Lineamientos que Deberán Observar todos los Servidores Prlblicos para la
Debida Prescrvación y Procesamiento del f-ugar de los Hechos o del llallazgo y de los
lndicios, Huellas o Vestigios del Hecho l)elictuoso, así como dc los Instrumentos, Objetos o
Productos del Dclito.

c) Un oouvenio de coordinación en el que diseñe, elabore y ponga en operación un programa
con un protoc.olo iutegral para la prevención del delito con énfasis en la prevencién de la
desaparición dc personas, que contenga las acciones, estrategias y mecanismos operativos
neoesarios para proporcionar lma eficaz y eficiente sesuridad ciudadana a los habitantes de
cada municipio, y que pennitan prcvenir, conrbatir y crradicar la desaparición de personas.

l)ara tal cfccto, dcberán tomar en cuenta las oaracteristisas geográficas, topográficas y
climatológicas: vias ¡ sistemas de comunicación con que cucrtan cada región y rnunicipio;
índices poblacionales y números de habitantes y cerluos de población quc tienen, incidencia
dclictiva y tipos de delitos registrados ai menos en los últimos l0 arlos: características de los
habitantes por sexo y rangos de edades y nacionalidades y si pcnenecen a comunidarles o
pueblos indígenas; las características socioeconómicas del municipio, por e.jernplo: turistico
recreativo, religioso, ecoturismo u otroi industrial: couercial; agropecuario; de intcrcambio
de bienes y servicios; mi\tos. r¡ otras oaracterísticas que lo distingan o sean preponderantes:
así como por sus centros culturales y educativos de todos los niveles que tengan; y cualquier

otro dato rclcvante que deba tomarse en cuenta paü tal efecto.

Novena. Entretanto se celebran los ¡ronvenios dc coordinacitin interinstitucional a que se

refieren las propuestas auteriores, que de manera inmcdiata cada uno de los 125

alruntamientos municipales del F,stado, tomando en cuenta sus propias características, datos

y dernás condiciones señaladas en cl scgundo prirrafo del inciso c anterior. de manera
inmediatá y con e¡ apo)'o )'asesoria de espec¡alistas racionales e itt¡ernacionales, diseñen y
elaboren un programa de prevención del delito con énfasis en la prcvención de la desaparición

de personas. que contenga las acciones. estralegias ) nrecanismos operativos necesarios para

proporcionar una cficaz 1 ellcientc seguridad ciudadana a los habimntes de cada municipio,
y que perrnitan prevenir, combatir y erradicar la desaparicitiu dc pcrsonas.

Pedto Moreno 1616, cotonia AmeI¡cana, CP 44160, Gúadataiara, Jatisco Tet
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Comisió¡ Estatal
de De¡echos Humanos

Jalisco

Recomendaciones de carácter particular

Novena. Instruil a los tilui¿res de las ársas de scguridad pública para que cumplan con lo
siguiente:

a) Desde cl momento er) que se tenga noticia de ¡a desaparición de u a persona, deberá
notificar y coordinarse con las autoridades ministeriales para realizar acciones inmediatas
en la localización.

Bn caso dc que se presuma la participación de algún servidor público, deberán realizar,
conforme a derecho, las accit¡nes neccsarias para evitar que éstc sc substraiga a la acción de

lajusticia.

b) Proporcionar el apoyo nccesario para salvaguardar la integridad fisica y seguridad personal
de los familiares de las r,íctimas derivarias de la desaparición de una persona.

c) Establecer albergr¡es para resguardo y prdcccitin de víctintas o sus lanriliares, cuando asi
se requiera por su seguridad o por necesidad, tourando 216 cn cuenta que en muchos casos se

trata de visitantes o personas en tránsito y carecen de lugares para csos efectos.

En seguimiento a la presentc rccomendación. la anterior administración remitió el oficio
535/2018, del 04 de julio de 201 8, signado por el Ingcniero Jorge Canrpos Agülar, cntonces
presidente municipal, mediante el cual aceptó en su integridad la presente recomendación.
(adjunto copia).

Atento a lo anterior, le solicito que dentro del térmi¡odsüasüffc n-¡biles contados a partir
de la notificación del presente. se sirva rcmitir a esta Coordinación de Seguimiento las
constancias y evidencias de las que se desprenda las acciones inrplenrentadas para la atención
de la recomendación referida. mismas que deber¿in estar lelacionadas con cada uno de los
puntos recomendatorios que le fue¡on dirigidos. a fin de quc ostc organismo protector de los
derechos humanos esté cn aptitucl de dctcmrinar lo que en derecl.ro conesponda. Petición que

se le realiza con firndamento cn Ios afiículos 70,71 fiacción lll. 7l bis v 72 de la Ley de la
Comisión Estatal de f)erechos flumanos.

Sin más por el momento, reitero a usted la muestra de mi más a1en1a y distinguida
consideración.

Pedro Moreno L616, cotonia Americana, CP 44160, Guadataiara,latiscoTét

Zl¡o'tlzl .

A los 125 gobiernos nrunicipales:

Lterytnffrt/

,"^{o#(r^^."
Coordilador cle Seguimiento
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DEPENDENClA PRESIDEN IVIUNICIPAL.

srccrón sEcRETARTA GENEML
DEL AYUNTAMIENTO

NUM. DE OFTCIO 53112!l&
EXPEDIENTE SECRETARIAGENERAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAYU LA JALI§CQ

MAESTRO FERNANDO ZAMIIRANO PAR EDES

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO DE LA COMISIOT\I ESTA I.AL

DE DERECHOS HUMANOS JALISCO.

REFoRMA ruúueRo 1s44, coloNtA LADRoN DE GUEVARA
GUADATAIARA, JALtSCO.

PRESENTE.

Enviándole un cordial saludo, aprovecho el conducto para dar contestac¡ón a su

oficio CAHO/1884/2018 para lo cual me perm¡to informarle que el ,Ayuntamiento que

represento Sl ACEPTA en su integridacl la Recomendación general número 03/2018, cero,

tres, diagonal, dos mil qulnce, sobre el derecho a la protecc¡ón de todas las ¡:ersonas

contra la desapariciórr forzada y desaparición contetida por particulares, en el estado de

Jalisco; para lo cual e girado sendas indicaciorres a la Comisaria de Seguridad Publ¡ca y a la

Sindicatura, a efecto de que realicen acciones para su debido cumpl¡m¡ento.

Sin más por el mornento y a la espera tle haber cumplido cabalmente con lo

solicitadq me despido quedando a sus órdenes.

,. ATENTAMENTE,
"2018, CENTENARIO DE I.A CREACION DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA

Y DEI. »« ANIVERSARIO DEL NUEVO HOSPITAL CIVIL DE GUADATA]ARA"

SAYUI-A, JALISC:O; JULIO 04 DE 2018.
C]UDADANO PR DEN

]NGEI\IIERO ]ORGE S AGUILAR.

IDO§

.IE 
MUI{iCIPAL.

I

^trl

\\''

c.c.p. ARCHlvo §

s¡Yt¡,a. J¡rlsco e§coDli¡o J¡ J) zoNr^ i or (!r4¡2rr37¡



@ DEPENDENCIA:

sEccrÓN:

No. DE OFICIO:

EXPEDIENTE:

PRESIDENCIA MUN¡CIPAL

PRESIDENCIA MUNICIPAT

s35/2027

OFICIOS GIRADOS.

sfrYlJLfi
G08ttRlt0 2021'2024

C. GUILLERMO LOPEZ VILLA.
COMISARIO DE SEGURIDAD PUBTICA DE SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por medio del presente aunado a un cordial saludo, en cumplimiento al of¡cio

518412021, respecto a la recomendación genera 3/2018, emitlda por la Comisión Estatal

de Derechos Humanos, Jalisco, lo exhorto para que en el desempeño de las funciones de
todos y cada uno de los elementos operativos de seguridad pública, y respecto al tema de

desaparición de personas, cumplan con lo siguiente:

SEGUNDO. - En caso de que se presuma la participación de algún servidor público,

deberán realizar, conforme a derecho, las acciones necesarias para evitar que este se

sustra¡ga de la acción de la justicia.

TERCERO. - Proporcionar el apoyo necesario para salvaguardar la integridad física y

seguridad personal de los familiares de las victimas derivadas de la desaparición de una
persona.

CUARTO. - Establecer albergues para resguardo y protección de víctimas o sus familiares,

cuando así se requiera por su seguridad o por necesidad, tomando en cuenta que en

muchos

efectos.

casos se trata de visitantes o personas en tr o y carecen de lugares para esos

Sin más por el momento, quedo a sus ó para alquier duda y/o aclaración.

A T NTE
SAYULA, J 01 ICIEM E DE 2021.

RDA EL CARRION CALVARIO.
PRESI ENTE MUNICIPAL.

6s¡1¡e ..6.p; 49 Sayula Jalisco
3424220109

ODCC/gang/
C.C.P. Archivo

os

ontacto

Wr

PRIMERO. - Desde el momento en que se tenga notic¡a de desaparición de una persona,

deberá notificar y coordinarse con las autoridades ministeriales para realizar acciones

inmediatas en la localización.

Escobedo #52
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DEPENDENCIA:

SECCIÓN:

No. DE OFICIO:

EXPEDIENTE:

PRESIDENCIA MUNICIPAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL

s35/2O2t

OFICIOS GIRADOS.

§[YUtn
c08tn[0 202r-2024

Por med¡o del presente aunado a un cordial saludo, en cumplimiento al oficio
5L8412021, respecto a la recomendación genera 3/2018, em¡tida por la Comisión Estatal

de Derechos Humanos, Jalisco, lo exhorto para que en el desempeño de las funciones de
todos y cada uno de los elementos operativos de seguridad pública, y respecto al tema de
desaparición de personas, cumplan con lo siguiente:

PRIMERO. - Desde el momento en que se tenga not¡c¡a de desaparición de una persona,

deberá notificar y coordinarse con las autoridades min¡steriales para realizar acciones

inmediatas en la local¡zación.

SEGUNDO. - En caso de que se presuma la participación de algún servidor público,

deberán realizar, conforme a derecho, las acciones necesarias para evitar que este se

sustraiga de la acción de la justicia.

TERCERO, - Proporcionar el apoyo necesario para salvaguardar la íntegridad física y
seguridad personal de los familiares de las victimas derivadas de la desaparición de una
persona.

CUARTO. - Establecer albergues para resguardo y protección de víctimas o sus familiares,

cuando así se requiera por su seguridad o por neces¡dad, tomando en cuenta que en

casos se trata de visitantes o personas en tránsito recen de lugares para esos

Sin más por el momento, quedo a sus órdene ual ier duda y/o aclaración.

ATE ME
SAYULA, JALISC ED BRE D 202t.

LIC. O R IEL RRION CALVARIO.
PRESIDE MUNICIPAL.

)entro c.p; 49300 Sayula Jalisco
Contacto: 3424220109

ODCC/qang/
C.C.P. Aróivo

\l

C. GUITLERMO LOPEZ VILLA.
COMISARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DE SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

muchos

efectos.

¿

Escobedo #52 'Colonii



!:ilD0§ DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: PRESIDENCIA

No. DE OFICIO: 395/2020.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.sttYllut
IYIIiT¡1UIUI0 ?010 2q2l

MTRO. FERNANDO RAFAEL CURIEL CAMPOS.
DTRECTOR GEI{ERAL DE [A ACADEMIA DE LA SECRETARIA
DE SEGURIDAD PUBLICA DEL GOBIERNO DEt ESTADO DE JAL.
PRESENTE..

Antepon¡endo un cord¡al saludo, por este conducto y de estar en sus pos¡b¡lidades le

solicito de su apoyo a efectos de realizar una capacitac¡ón al Personal de la Comisaria de

Seguridad Pública del Municipio de Sayula, Jalisco, para que cuenten con las herramientas

necesarias para implementar un Protocolo de búsqueda permanente para la localización de

personas desaparecidas en el Mun¡c¡p¡o de Sayula, Jalisco, así como para el d¡seño de

programas y protocolos integrales para la prevención del delito y atención a víctimas, en

términos de la Ley General en Materia de Desaparición Fozada de Personas, Desaparición

cometida por Pafticulares y del S¡stema Nacional de Búsqueda de Personas.

Por lo que acudo a su buena fe, para efectos de capacitación y coordinación en lo

subsecuente. Quedo a sus órdenes al teléfono 3320685324 ylo 3424220283 ext. 143.

S¡n otro paft¡cular por el momento, le reitero mis considerac¡ones.

ATENTAME
"2020, ANO DE LA ACCION POR EL CLIMA, D ON DE LA VIOLENCIA

CONTRA LAS I\4U.]E SU DAD

SAYULA, J D EMBRE E 2020.

uc. o R DANIE CARRION CALVARIO,

I

PRES ENTE ¡4UNICI AL DE SAYULA. JALISCO.

ODCC/gang/

C.C.P. Archivo.
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t\1D0.! DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: PRESIDENCIA

No. DE OFICIO: 382/2O2O.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.
iillñT,1 ltll{] 211lii "r1l

INSTTTUTO ¡ALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES.

PRESENTE.-

Anteponiendo un cord¡al saludo, por este conducto y de estar en sus pos¡bilidades le

solicito de su apoyo a efectos de realizar una capacitación al Personal de la Comisaria de

Seguridad Pública del Municipio de Sayula, Jal¡sco, para que cuenten con las herramientas

necesarias para implementar un Protocolo de búsqueda permanente para la local¡zación de

personas desaparecídas en el Municipio de Sayula, Jalisco, así como para el diseño de

programas y protocolos integrales para la prevención del delito y atención a víctimas, en

términos de la Ley General en Materia de Desaparición Foaada de Personas, Desaparición

cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas.

Por lo que acudo a su buena fe, para efectos de capacitación y coordinación en lo

subsecuente. Quedo a sus órdenes al teléfono 3320685324 ylo 3424220283 ext. 143.

Sin otro particular por el momento, le reitero mis considerac¡ones.

"2020, AÑO DE LA ACCION POR EL CLIMA, D MINACION DE LA VIOLENCIA

D SALARIAL".CONTRA LAS MUJERES Y SU

SAYULA, JA BRE 2020.

uc scA D L CARRION CALVARTO.

P

)

ODCC/ganq/

C.C.P. Archivo.

IDENTE MU CIPAL DE SAYULA, JALISCO.

ATENTAME



DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: PRESIDENCIA

No. DE OFICIO: 383/2O2O.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.sIYlJLtr

coMrsroN ESTATAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS
EN EL ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE.-

Anteponiendo un cordial saludo, por este conducto y de estar en sus posibilidades le

solicito de su apoyo a efectos de realizar una capacitación al Personal de la Comisar¡a de

Seguridad Pública del Municiplo de Sayula, Jalisco, para que cuenten con las herramientas

necesarias para implementar un Protocolo de búsqueda permanente para la localización de

personas desaparecidas en el Mun¡cipio de Sayula, Jalisco, así como para el diseño de

programas y protocolos integrales para la prevención del delito y atención a víctimas, en

términos de la Ley General en Mater¡a de Desaparición Fozada de Personas, Desaparición

comet¡da por Particulares y del S¡stema Nacional de Búsqueda de Personas.

Por lo que acudo a su buena fe, para efectos de capacitación y coordinación en lo

subsecuente. Quedo a sus órdenes al teléfono 3320685324 ylo 3424220283 ext. 143.

Sin otro particular por el momento, le reitero mis consideraciones.

INA N DE LA VIOLENCiA

CONTRA LAS MUJERES Y SU I RIAL".

SAYULA, JALISC 3DE RE 2020.

scA DANI CARRION CALVARIO.

ODCC/gang/

C.C.P. Arúivo.

D

DENTE MUNI PAL DE SAYULA, JALISCO.

t\lD(.)s

ATENTAMEN
"2020, AÑO DE LA ACCION POR EL CLIMA, DE

trc.



DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: PRESIDENCIA

No. DE OFICIO: 390/2OZO.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.§[YllL'r
iYuilluffT020it 2f,2r

Anteponiendo un cordial saludo, por este conducto, en vias de cumpl¡m¡ento al oficio

4ll3l2O2O ll\1, de fecha 17 diecisiete de septiembre de 2020 dos mil veinte, asi como al

of¡cio 4830/2020 de fecha 6 dieciséis de octubre de 2020 dos mil inte respecto a la

queja 6465/2020/W, le manifiesto que este Ayuntamiento, por conducto del suscrito, se

encuentra buscando acercamiento con la Fiscalía Espec¡al¡zada en Personas Desaparecidas,

el Instituto Jalisc¡ense de C¡enc¡as Forenses y la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas,

con el fin de brindar apoyo y coordinación en las acciones para la prevención del delito de

desaparición de personas, elaboración de protocolos de búsqueda permanentes y

capacitación de servidores públicos para atención a víct¡mas, así como para estar en

aptitudes de diseñar programas y protocolos ¡ntegrales para la prevención del delito; de lo

cual anexo copia certificada de los oficios 38112020,38212020 y 38312020.

En relación a las preguntas que sol¡c¡ta sean contestadas, le manifiesto lo siguiente:

A la pregunta éel gobiemo municipal de Sayula, Jalisco, ha generado estudios sobre las

causaq distribución geográfrca de la frecuencia delictiva, estadíst¡cat tendencias históricas

y patrones de comportamienfo.. . 7 Le manifiesto que, s¡ b¡en es ciefto, se ha trabajado en

ident¡ficar las zonas geográficas con mayores índices delictivos, tamblén es cierto que nos

hace falta más datos y actualizaciones de estas investigaciones. Sin embargo, eh dado las

indicaciones para que se trabaje en las actualizaciones ya referidas.

¡lt00S

,UAt{ CARLOS BENITEZ SUAREZ.
VISITADOR ADJUNTO COORDINADOR ESPECIALIZADO
ADSCRTTO A I-A CUARTA VISITADURIA GENERAL
DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE JALISCO.
PRESENTE.-



ttlD0§

SIIYlJLfl
j, ;r.)4. ;lat:pregu nta munic¡pal de Sayula, Jal¡sco, cuenta con programas de

capacitación para los servidores públicos de la Comisaria de Seguridad Publica en mater¡a

de derechos humanos enfocados a los pr¡nc¡p¡os referidos... TLe manifiesto que actualmente

han tenido capacitaciones de derechos humanos por parte del CECOVIM Municipal, a los

elementos de Seguridad Publica.

A la pregunta: zlos seruidores públicos de la Comisaria de Seguridad Publica han recibido

capacitación respecto de hs técnicas de búsqueda, investigación y análisis de pruebas para

los del¡tos a que se refrere la ...?Le manif¡esto que no, pero se busca el acercamiento con

las Inst¡tuciones que he mencionado para el apoyo en la capac¡tación al Personal de la

Comisaria de Seguridad Publica.

A la pregunta: ¿la Comisaria de Seguridad Pública del mun¡c¡p¡o que encabeza cuenta con

peÉonal especializado y capacitado en mater¡a de búsqueda de personas? No, pero se

pretende la capacitación y especialización en estos temas, a través del apoyo de las

Inst¡tuc¡ones ya mencionadas y de las cuales anexo oficios certificados del apoyo solicltado.

A la pregunta: ¿la Comisar¡a de Seguridad Pública del municipio de Sayula, Jaliscq cuenta

con grupos de Búsqueda de Perconas desaparec¡das? No. Pero como reiteradamente eh

venido manifestando, el Ayuntamiento busca el apoyo y capacitación para poder tener

protocolos de búsqueda, atención a víctimas y personal capacitado y especializado en este

tema que aqueja al Municiplo, y al País en general.

A la pregunta: /.el gobierno municipal de Sayula, Jaliscq cuenta con alguna dirección o área

para la atención y acompañamiento de las víctimas directas e indirectas de desaparición de

personas?No. Pero este resultado, se pretender ver reflejado a través de las capacitaciones,

coordinación y apoyo de las Inst¡tuciones Estatales correspondientes.

A la pregunta: cel gobierno municipal de Sayula, lalisco, cuenta con programas de apoyo



SIYllL
NuIJnflmt9§ desaparecidas? No. Pero se está en la mejor disposición de

cumplir con los objetivos de la LGMDFDCPSNB a través de políticas públicas, en beneficio

de la sociedad Sayulense y en particular de las víctimas y familiares de las víctimas de en

mater¡a de desaparición fozada de personas.

Por lo antes narrado solicito se me tenga en t¡empo y forma rindiendo contestac¡ón en vías

de cumplimiento a la queja, también es necesario mencionar que el suscrito, titular de este

Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, está haciendo y hará lo necesario para

cumplir con la Ley, y sobre todo por una atención adecuada e implementación de protocolos

y coordinación, ante la imperiosa necesidad de prevenir el delito, buscar a personas

desaparecidas y brindar atenc¡ón a las víctimas de las personas desaparecidas.

"2020, ANO DE LA ACCION POR EL CLIMA, DE ON DE LA VIOLENCIA

CONTRA LAS MUJERES Y SU I LARIAL".

SAYULA, DE E2020.

LIC. DANI CALVARIO,
DENTE N4U AL DE YULA, JALISCO.

ODcggang/
C.C.P. Arch¡vo

úrtD0s

Sin otro part¡cular por el momento, le reitero m¡s cons¡derac¡ones.

ATENTAMEN
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: PRESIDENCIA

No. DE OFICIO: 17 U2O2r.

EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.
lYljrÍrxrttT0 20ii 2121

JUAN CARLOS BENITEZ SUAREZ.
VÍSITADOR ADJUNTO, TITUTAR DE LA COORDINACION DEL AREA
ESPECIALIZADA EN ATENCION A VICTIMAS DE DESAPARICION DE PERSONAS
DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS JALTSCO.
PRESENTE.-

Anteponiendo un cordial saludo, por este conducto, en atención y cumpl¡miento al

oficio L3701202L/IV de fecha 15 quince de abril de 2021 dos m¡l ve¡nt¡uno, le manifiesto
que como Presidente Mun¡c¡pal Interino del H. Ayuntamiento Const¡tucional de Sayula,

Jalisco, acepto la RECOMENDACIÓN 9U2021, a efectos de realizar acciones de coordinación
con las autor¡dades Estatales y Federales para implementar polÍticas para la prevención del
delito de desaparición fozada de personas y desaparición cometida por particulares, así

como la elaboración de protocolos y grupos de búsqueda, atención integral de víctimas y de

capacitación y certificación de servidores públicos.

Así mismo, le manifiesto que, desde la fecha de notificación del presente oficio, al

día de hoy, el Pleno del Ayuntamiento de esta C¡udad, no ha pod¡do pronunc¡arse al respecto
de manera formal, ya que no ha sesionado, por lo que me encuentro imposibilitado para

realizar manifestación alguna en representación de los miembros de Cablldo.

Sin otro particular por el momento, re¡tero mis cons¡deraciones y acciones en favor
de los Derechos Humanos de las personas.

¿

LIC. VICTOR N4ANUEL CERON QUINTERO.
PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO.

!\I00§

ATENTAMENTE.
SAYULA, JALISCO. A 02 DE JUNIO DE 2021.
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SAYUI,A, JAf,ISCO.

LCP.

1

SINDICO ICIPAT,.

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCIÓN: SINDICATURA

No. DE OFICIO: 756/2020.

ExPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS.

NOVIEMBRE DE 2O2O .

c QUINTERO.

DR. ATFONSO HERN]ÁNDEZ BERRóN.
pREsTDENTE DE r,A coMrsró¡¡ estA,tAL
DE DERECHOS Ifl,t.IA}IOS .,AÍ,ISCO.
P R E S E N T E.-

Aunado a un saludo cordial y esperando encontrarle con bien,
me permito hacer referencia a La recomendacj-ón 3/2018 emanada de la
q\e)a 6465/2020/lV , sobre la particul,ar, y toda vez que dentro de
Las recomendaciones realizadas a Ias y los Presidentes Municipales,
entre eLlos eI Presidente Municipal de Sayu1a, Jalisco, se encuentra
la capacitación en materia de implementación de un Protocolo de
Búsqueda permanente para Ia .Iocalización de personas desaparecidas,
así como el diseño de programas y protocolos integrales para 1a
prevención del delito y atención a vÍctimas, me permito soficitar su
valioso apoyo para que, mediante su instrucción, se solicite a1
personal a su digno cargo l-a coLaboración para que se acuerde con Ia
Sindicatura Municipal deI Ayuntamiento de Sayula, Jal-isco, una
capacitación al margen del tema de elaboración de protocolos y
programas para 1a prevención del delito de desaparición forzada y
atención a victimas, cuyos detalles tales como fa fecha, hora y
Iugar, habrán de acordarse con el personaf que Usted indique.

Un punto importante, sumado aI anterior, es hacerle saber la
inquietud y dj-sposición que tenemos como Ayuntamiento para la
creación de una Dirección de Derechos Humanos en nuestro Municipio
a efectos de tener servidores públicos enfocados y capacitados única
y excJ-usivamente a la atención y protección a los Derechos Humanos
de las personas, por 10 que es de gran interés para nosotros un
acercamiento con fa Comisión que dirige para el asesoramiento y
coordinación para poder crear Ia Dirección antes citada en los
mejores términos, para eI beneficio social.

sin más por eI momento, agradezco de antemano su apoyo, quedando
atento a su respuesta y reiterando siempre nuestra disposición para
trabajar en conjunto por Ia promoción de los Derechos Humanos.

A T E N T A M E N T E.-
"2020, AÑO DE I,A ACCION POR EL CTTMA, DE I,A ELIMINACION DE IA

VIOI,ENCIA CONTRA I,AS MU.]ERES Y SU IGUAIDAD SAI.ARIAT"

.Escobedo #52 cColonia Centro .c.p; 49300 'Sayula Jalisco
r Contacto: 3424220109



oFlClO: FE/FEPD/3566/2021
Guadalajara, Jaliscoi 03 de junio de 2021

LIC. OSCAR DANIEL CARRIÓN CALVARIO
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAYULA, JALISCO.
PRESENTE:

Por este conducto me permito env¡arle un cordial saludo, ocasión que aprovecho
para dirigirme de nueva cuenta en relación a¡ similar 381/2020, documento por
med¡o del cual usted solicita nuestra colaboración con la finalidad de realizar una
capacitac¡ón al Personal de la Comisar¡a de Seguridad Pública del Municip¡o de
Sayula, Jalisco.

En mérito de lo anterior, me pemito informar que esta Fisca¡ía Especial en
Personas Desaparecidas, normalmente no otorga capac¡tac¡ones pues la función
principal es la investigación del del¡to y la localización de personas

desaparecidas, no obstante :o anterior, se encuentra en la mejor disposición
de brindar la capacitación al personal a su digno cargo, en coord¡nac¡ón
con el lnstituto de Formación y Profes¡onalización de esta dependencia, en
temas de Desaparición Forzada y Desaparic¡ón Cometida por Part¡culares y los
temas accesorios como derechos de las víctimas y apl¡cación de los protocolos,

entre otros, que contribuya de una manera eficaz y ef¡c¡ente en las labores
prevención de la desaparición, búsqueda y local¡zación de personas.

En consecuencia, le agradecería tenga a b¡en nombrar un enlace con el cual
podamos acordar la logística, puesto que es menester saber cuantos servidores
públ¡cos requieren la capacitación, fechas probables, y se gest¡one por su parte el

lugar idóneo para llevarla a cabo; por lo que le agradecería tenga a bien
proporcionar los datos del enlace como nombre, correo electrónico y teléfono.
Hac¡endo mención, que no eslamos facultados para itir cert¡ficac¡ones, lo cual
implica una capacitación más extensiva y de uración que deberá ser
gestionada y organizada por cada autoridad

Sin otro particular por

distinguida consideració
ridad de m¡ atenta y
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ATENTAMENTE.
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LIC. FERNANDO ZAMBRANO PAREDES.

COORDINADOR DE SEGUIMIENTO
DE tA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS JALISCO.
PRESENTE:

Al presente adjunto en copia certificada, los oficios de gestiones en relación a las acciones

encaminadas a cumplir con la Recomendación general que nos ocupa, con el fin de

contribuir a una más eficaz y eficiente promoción, respeto, protección y garantía de los

derechos humanos y la dignidad de las víctimas y sus familiares afectados por la

desaparición de personas.

Cabe mencionar que a la fecha únicamente se cuenta con las capacitaclones al personal

de seguridad publica en relación a este tema, por lo que se está trabajando en concluir
con las gestiones y asesoramiento para concluir con los convenios y protocolos en mater¡a

de prevención y búsqueda de personas desaparecidas.

Sin más por el momento, quedo a sus órd ra lqu duda y/o aclaración.

ATENTAM N

SAYUI.A, JAUSCO; ICI BRE

LIC. O R IE RRION CALVARIO,
PRESIDE MUNICIPAL.

Escobedo #52 "Colonia Centro ,c.p; 49300 .Sayula Jalisco
, Contacto: 342422O1OS

iórprruorrucra,

sEcctoN:

PRESIDENCIA MUNICIPAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL

¡|1gr 
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EXPEDIENTE: OFICIOSGIRADOS

ODCgganq/
C.C.P. Arch¡vo
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Por medio del presente aunado a un cordial saludo, en cumplimiento al oficio

518412021, respecto a la recomendación genera 3/2018; de fecha 12 de noviembre de

2021 y recibldo vía correo electrónico en la Oficina de Presidencia Municipal el día 22 de

noviembre de 202L; es por lo que estando en üempo y forma, contesto de la siguiente

manera:

202t.
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